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Sentido de la resolución: Sobreseimiento

Visto el estado procesal del expediente número RR-2058/2022, relativo al recurso de

revisión interpuesto por en lo sucesivo el
recurrente, en contra de la SECRETARIA DE GOBERNACIÓN, en lo subsecuente el
sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. El veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, el recurrente envió al sujeto

obligado una solicitud de acceso a la información pública, a través de la Plataforma
Nacional de Transparencia, misma que fue asignada con el número de folio
211204422000497, en la cual se observa:

“Solicitamos acceso a todos los ACTAS, AVISOS, CARTAS, CIRCULARES,
CONTRATOS, CONVENIOS, CORRESPONDENCIA, CORREOS ELECTRONCIOS, \
CORREOS FISICOS, DIRECTIVAS, DIRECTRICES, ESTUDIOS, EXPEDIENTES, ^
DENUNCIAS MEMORÁNDUMS, NOTAS, NOTIFICACIONES, OFICIOS PETICIONES,
QUEJAS, RECURSOS. DE INCONFORMIDAD, REPORTES, RESOLUCIONES Y
SOLICITUDES; en la posesión de COORDINADORA GENERAL ADMINISTRATIVA,
que son expedidos, dirigidos, entrados recibidos, enviados, o tiene fecha de durante
el año DOS MIL VEINTIDOS, que tiene el dato de C. ..., que son referente a C. o
son relacionados con C.

II. El veinticuatro de octubre del año pasado, el sujeto obligado otorgó respues^a^J^ ,
solicitud de acceso a la información.

III. El día dieciséis de noviembre del año dos mil veintidós, el entonces solicitóte,
remitió electrónicamente ante este Órgano Garante, el recurso de revisión et/cual
alegó como acto reclamado la falta de respuesta de! sujeto obligado, dentro de
plazos establecidos en la Ley.
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IV. El veintidós de noviembre del año pasado, el entonces Comisionado Presidente

de este Órgano Garante, tuvo por recibido el recurso interpuesto, el cual fue registrado

con el número de expediente RR-2058/2022,'turnándolo a su ponencia para el trámite

respectivo.

V. En proveído del veintinueve de noviembre del año pasado, se admitió a trámite el

recurso planteado, ordenándose integrar el expediente, poniéndolo a disposición de

las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestara lo que a

su derecho conviniera y ofreciera pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar

el auto de admisión al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado a

través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional

de Transparencia, para efecto que rindiera su informe con justificación, anexando las

constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo del conocimiento del

recurrente el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, así

como la existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se le tuvo

señalando domicilio, para recibir notificaciones  y ofreció pruebas.

VI. Mediante acuerdo de veintitrés de enero de dos mil veintitrés, se acordó en el

sentido que el sujeto obligado rindió su informe justificado en tiempo y forma,

asimismo, ofreció pruebas y toda vez los autos lo permitieron, se admitieron las

pruebas ofrecidas por las partes mismas que se desahogan por su propia y especial

^turaleza, de igual forma, se indicó qué no serían divulgados los datos personales
tfél recurrente.

Rnalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar

la resolución respectiva.
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Vil - El día once de abril del año en curso, se listó el presente asunto para ser resuelto

el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública ypor

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO.

Primero. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos: 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I del
Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

S69UndO. Por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo
del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente
recurso se satisfacen las hipótesis de procedencia o se actualiza alguno de los
supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo previsto en el artículo 183,
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
toda vez que, las causas de improcedencia están relacionadas con aspectos
necesarios para la válida instrumentación de un proceso, por lo cual su estudio
preferente.

En primer lugar, el sujeto obligado al reridir su informe justificado señaló lo siguiente:

“...derivado de que la fracción antes mencionada no es aplicable para el ca
nos ocupa y en atención a los argumentos antes vertidos y el fundamedj
basamento del presente Informe, se colige que e! acto reclamado no es'aplicable
para ei caso concreto, por lo cual no existe materia que de cauce al presente
y así deberá ser declarado por este Honorable Órgano Colegiado, razón por la

fue,
fegal

y en estricta observancia a los artículos 181 fracción II, 182 fracción III, 183 fracción
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IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de
Puebla, deberá ser SOBRESEÍDO el presente recurso, al momento de resolver, en
definitiva, ya que el mismo resulta Improcedente...".

Por tanto, se analizará la causal de improcedencia establecida en los numerales 182

fracción III y 183 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

En primer lugar, el hoy inconforme en su medio de impugnación manifestó lo que a

continuación se transcribe:

...En relación de la respuesta, gestionado por el sujeto obligado y responsable;
conforme con lo establecido en ACUERDO S.0.26/21.15.12.21/01 de PLENO del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado, y así como estableado en Articulo 150, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, tenía
atribución y obligación de entregar la RESPUESTA, antes del vencimiento de plazo
de los DIECIOCHO horas con CERO minutos de los VEINTICUATRO días del mes de

OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDOS, y por ser entregado después del
terminación de dicho plazo; el presente RECURSO DE REVISIÓN, es procedente,
conforme con Fracción VIII, del Articulo 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla, por no haberse entregado la
RESPUESTA, dentro de los plazos establecidos en la ley.

ii

ff

En consecuencia, el recurrente alegó como acto reclamado la falta de respuesta en

los plazos establecidos en la lev: toda vez que Secretaría de Gobernación, no otorgó

respuesta dentro de los horarios establecidos.

Ahora bien, es importante señalar lo que establece el artículo 150 de la Ley de .

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que a la letra

dice:

"ARTÍCULO 150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la presente
Lev>.deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de
^nie días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla o
yp^aquél en el que se tenga por desahogada la prevención que en su caso se haya
hecho al solicitante.

Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez días hábiles más,
siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser
aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución

deberá notificarse al solicitante antes de su vencimiento.

\^Lsu/efo obligado deberá comunicar al solicitante, antes del vencimiento del plazo,
las^azones por las cuales hará uso de la prórroga. No podrán invocarse como
causales de ampliación motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto
obligado en el desahogo de la solicitud".
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Del precepto antes señalado se desprende que (os sujetos obligados deberán

responder en el menor tiempo posible las solicitudes de acceso de información que se

le formulen, mismo que no podrá excederse de veinte días hábiles siguientes a la

presentación del requerimiento de información, este término legal podrá ser ampliando

por diez días hábiles más, mismo que deberá estar debidamente fundada, motivada y

aprobada por el Comité de Transparencia y deberán hacer del conocimiento de esto

al ciudadano antes del vencimiento del primer plazo establecido en la Ley.

De ahí que, el sujeto obligado tenía veinte días hábiles para dar respuesta, feneciendo

el día veinticuatro de octubre del dos mil veintidós, tal,y como se puede observar en la

siguiente captura de pantalla, misma que corre agregada en autos en copia certificada

siendo la siguiente:
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De ahí que es necesario citar el artículo 79 del Código de Procedimientos Civiles para

el Estado Libre y Soberano de Puebla, siendo supletorio de conformidad con el arjí^lo

oaniom' WOaahdtdu

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
5



Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Secretaría de Gobernación.

Francisco Javier García Blanco.

RR-2058/2022

SS'iTij'O Di A ACCÍ20 A LA
■Nt^OBMADCN ^ilCA •'P^rtCC-CW t»

DATOS PirBCSAusct. lStak) ce Pura.A

9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

que a la letra dice:
“Artículo 79. Para fijarla duración de los términos, los meses se regularán por el número de días
que le correspondan y en caso de vencimientos, los días entenderán de veinticuatro horas
naturales, contadas de las cero a las veinticuatro. ’’

Con base en la normatividad antes mencionada, la respuesta a la solicitud de acceso

a la información realizada por el sujeto obligado fue atendida dentro de los parámetros

que establece dicho artículo, al quedar acreditado que él día veinticuatro de octubre

del dos mil veintidós se cumplían los veinte días hábiles con los que cuenta para

otorgar respuesta a dicha solicitud, ya que un día contempla un periodo de veinticuatro

horas.

Por tal motivo, el argumento que pretende hacer valer el recurrente, se considera

infundado aunado a que, la interpretación del artículo multicitado del Código establece

claramente que los términos correrán de momento a momento, es decir, en el periodo

de veinticuatro horas.

En tal sentido, es evidente que la Información solicitada por el recurrente le fue

entregada vía electrónica dentro del plazo señalado por la Ley de la materia; en razón

de ello, no se actualiza el supuesto de procedencia-invocado por la inconforme,

establecido en el artículo 170 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

=4
En esa virtud y en términos de lo dispuesto por los artículos 182, fracción III y 183

fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

Puebla, es claro para este Instituto que el medio de impugnación planteado es

-irrlprocedente, al establecer el primero de los numerales citados, lo siguiente:

jjArtículo 182. “El recurso será desechado por improcedente cuando:
..////. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 170 de la presente Ley;

n
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Al respecto, solo para ilustración se invoca la Tesis Aislada I.6o.C.36 K, de la Novena

Época, sustentada por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo Vi, septiembre

de 1997, página 726, con ei texto y rubro siguiente:

••RECURSOS IMPROCEDENTES O INEXISTENTES. SE DEBERÁ NEGAR SU ADMISIÓN Y,
EN CONSECUENCIA, EL JUZGADOR OMITIRÁ EL ESTUDIO DE LOS AGRAVIOS EN ELLOS
CONTENIDOS. En virtud.de que el procedimiento jurisdiccional es de orden público, no se
pueden tramitar recursos improcedentes o inexistentes y, por tanto, en caso de que se
interpongan, se deberá negar su admisión y,-si ya lo hubiesen sido, desecharlos, y en esas
circunstancias, el Juzgador no tendrá ía obligación ni la facultad legal de entrar al estudio
de los agravios planteados por el impugnante."

Es por ello, que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181 fracción II, 182, fracción III y 183 fracción IV, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este

Órgano Garante determina SOBRESEER el asunto que nos ocupa, por improcedente

en los términos y por las consideraciones precisadas.

PUNTO RESOLUTIVO.

Unico. Se SOBRESEE el"presénte asunto, por las razones expuestas en el

considerando SEGUNDO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente

concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales efec™

y por medio del Sistema de .Gestión de Medios de Impugnación de la Platáf^jwTia

Nacional de Transparencia, al Titular de la Secretaría de Gobernación.
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Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos las Personas Comisionadas del Instituto

de Transparencia, Acceso a la Información Pública  y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla. RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMI LEON ISLAS, siendo ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica Puebla

de Zaragoza, el día doce de abril dos mil veintitrés, asistidos por Héctor Berra Piloni,

Coordinador General Jurídico.

ITA ELI

COMIS

CO JAVIER GARCIA BLANCO

COMISIONADO.

NOHEMI LEON 1^
COMISIONADA.

HECTOR BERRA PILONI.

COORDINADOR GENERAL JURÍDICO.

La presente hoja forma parte conducente de la resolución dictada en el expediente número RR-2058/2022 por unanimidad de votos
CT\.,^de los comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

—-H^éBía, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día doce de abril de dos mil
veintitrés.

FJGB/Eorc
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